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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 
DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS DEPORTIVOS 

DRAFE 

CONSEJO LOCAL DRAFE DE SUBA 
ACTA N° 2 SESIÓN ORDINARIA X EXTRAORDINARIA   

 
 

FECHA: 05 de marzo del 2026 

HORA: 5:30 p.m. 

LUGAR O PLATAFORMA: Alcaldía Local de Suba - DRAFE Suba 

 
ASISTENTES: 

SECTOR CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 

MBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Sector Persona Mayor Consejo Local DRAFE María Teresa Arévalo Sarmiento 

Sector Población con 
Discapacidad 

Consejo Local DRAFE Oscar Humberto Rodríguez Diaz 

Sector Educativo Consejo Local DRAFE Pedro Arturo Hernández Ovalle 

Sector escuela de Formación 
Deportiva avalada o Clubes 

Deportivos 

Consejo Local DRAFE Luis Fernando Jiménez Diaz 

Alcaldía Loca de Suba Delegada Juliana Serrato 

Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte 

Delegado John Fredy Arévalo 



GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V3 

 

 

 
 

 
AUSENTES: 

 
SECTOR 

 
JUSTIFICACIÓN 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

MBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Delegado No Secretaría Cultura, Recreación y 
Deporte 

 

Sector Juventud No 
Consejo Local DRAFE Víctor Steven Rodríguez 

Benavides 

Sector Juntas de 
Acción Comunal 

No 
Consejo Local DRAFE José David Cárdenas Romero 

Sector Colectivos, 
Agrupaciones o ESAL 

Si 
Consejo Local DRAFE Flor Del Socorro Sánchez 

Bello 

Sector Grupos étnicos 
y sociales 

No 
Consejo Local DRAFE Daniel Estevan Forero Ruiz 

 
INVITADOS: 

 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

N/A N/A 

 
No de consejeros Activos: 11 
No de consejeros Asistentes: 6 
No de consejeros Ausentes: 5 
No de consejeros Ausentes con justificación: 1 

No de Invitados a la sesión: 0 
 

Porcentaje de asistencia de consejeros activos 55% Quorum deliberatorio X decisorio 
 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

1. Bienvenida 

2. Llamada a lista y verificación de quorum 

3. Aprobación del orden del día y grabación de la sesión. 

4. Seguimiento Banco de iniciativas por parte de la Alcadia local de Suba 

5. Estrategia 2026 del Consejo Local DRAFE de Suba 
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6. Avances apoyo a la movilidad consejeros (as) DRAFE. 

7. socialización Consejo Distrital DRAFE- intervención por parte del consejero Oscar Rodríguez. 

8. Cronograma de reuniones 2026. 

9. Varios (Recreolab). 

 
II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Bienvenida 

 
El presidente Pedro Hernández da la bienvenida. Se informa que el acta del 4 de febrero de 2026, enviada por 
Diego Alejandro Burgos al correo electrónico, no recibió observaciones y se da por aprobada 
reglamentariamente. 

 
2. Llamada a lista y verificación de quorum. 

 
Se constata que solo hay 4 consejeros presentes, por lo que el quórum es deliberatorio y no decisorio según el 
reglamento interno (requiere 70%). 

3. Aprobación del orden del día y grabación de la sesión. 
 

El orden del día fue presentado por el presidente del consejo a los asistentes y puesto a consideración del consejo. 
No se formularon objeciones de fondo frente a su estructura ni contenido, por lo cual fue aprobado y se dio paso 
al desarrollo de la agenda. Asimismo, se informó que la sesión estaba siendo grabada y transcrita como soporte 
formal, lo que fue aceptado por los participantes como mecanismo de respaldo y transparencia para la elaboración 
del acta y el seguimiento de compromisos. 

 
4. Seguimiento al Banco de Iniciativas (Alcaldía Local de Suba) 

 
Juliana Serrato informó que las inscripciones cerraron el 18 de febrero con 120 iniciativas de un grupo inicial de 
125, que cumplieron con la entrega de documentación completa. Juliana enfatizó que solo se recibieron propuestas 
con papeles completos al momento del cierre (7:00 p.m. del último día). Muchas organizaciones quedaron fuera 
por no completar documentos como certificados de residencia o avales de las juntas de acción comunal. Tras el 
cierre, el operador realizó una segunda revisión para asegurar que no hubiera errores en cada colectivo. 
El proceso consta de tres fases: convocatoria, verificación documental y una etapa de capacitación para garantizar 
la transparencia 
De las 120 organizaciones aceptadas entrarán ahora en una fase de formación. El objetivo de estas horas de 
capacitación es fortalecer, modificar e innovar en las propuestas originales para que sean más sólidas. La 
Capacitación cuenta con flexibilidad horaria, se enviaron encuestas a los inscritos para que elijan horarios 
pertinentes (comúnmente entre las 6:00 p.m. y las 10:00 p.m.). recomendó a los participantes revisar sus carpetas 
de correo no deseado (spam), ya que allí se han estado enviando las notificaciones para el inicio de las sesiones 
formativa. 
La selección de los ganadores no la realiza la Alcaldía ni el equipo de deportes, si no evaluadores externos 
contratados por el operador, quienes poseen perfiles técnicos específicos. 
De las 120 que inician la capacitación, se seleccionarán finalmente 75 iniciativas ganadoras basándose en criterios 
de evaluación y puntuación. 
Cada una de las 75 iniciativas seleccionadas recibirá un incentivo económico para su ejecución, estimado en 
aproximadamente $17.200.200 pesos. 
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Funcionamiento del Comité Técnico 
Juliana explicó la dinámica del comité donde el DRAFE busca tener representación: 
El delegado del consejo que se asigne tendrá voz para sugerir y aportar conocimientos, pero no tendrá voto en las 
decisiones administrativas o de supervisión, las cuales recaen en el comité técnico y el operador. 
El rol del delegado será actuar como un veedor flexible, asegurando que el operador cumpla con el anexo técnico, 
los tiempos y la entrega de recursos (como talento humano, refrigerios o kits) a las iniciativas ganadoras. 

Los consejeros manifestaron su desacuerdo porque se les informó que no podían participar como cuerpo 
colegiado por razones jurídicas. 
Se debatió la necesidad de un delegado del DRAFE con voz en el comité técnico para hacer seguimiento al 
proyecto, pero la elección quedó pendiente por falta de quórum decisorio. 

5. Estrategia 2026 del Consejo Local DRAFE Suba 
 

La estrategia DRAFE 2026 para la localidad de Suba tiene como objetivo principal consolidar una acción 
estratégica específica para el año, partiendo del Plan de Acción 2024-2025 y de un diagnóstico territorial 
recientemente socializado. El propósito es que el consejo no intente abarcar demasiadas tareas, sino que se 
enfoque en una estrategia que sea identificable y cumplible. 
La estrategia se fundamenta en un diagnóstico que identificó brechas en el acceso y cobertura de la oferta 
institucional como lo son: 
Bajo conocimiento de la ciudadanía sobre los programas del IDRD, muchos escenarios requieren mantenimiento, 
mejor iluminación y mayor seguridad, existe desatención en zonas rurales, se enfatizó la falta de infraestructura y 
oferta deportiva en sectores como Chorrillos. 
Para el desarrollo de la estrategia 2026, se establecieron los siguientes ejes de trabajo: 
Fortalecer la difusión y la participación comunitaria. 
Apoyo a clubes y escuelas brindando mayor respaldo a los formadores y organizaciones deportivas locales, 
independientemente de los planes de la Alcaldía. 
Llevar los programas deportivos y recreativos directamente a los barrios, mejorando el entorno de los escenarios 
para evitar el consumo de sustancias y mejorar la convivencia. 
Para definir y aterrizar estas acciones, se realizarán talleres de formación y capacitación mediante encuentros 
regionales. 
Regional Oriente: Suba integra esta regional junto a las localidades de Usaquén, Chapinero y Barrios Unidos. 
El encuentro está programado para el 19 de marzo a las 4:00 p.m. en el PRD Salitre. 
El objetivo del encuentro es que, en 3 horas de trabajo participativo y creativo, se busca que surjan 21 estrategias 
distritales basadas en metodologías colaborativas e innovadoras. 
Dentro de la estrategia se discutieron ideas para visibilizar el consejo y beneficiar a la comunidad. 
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6. Avances y apoyo a la movilidad de consejeros 

 
Se confirmó el beneficio de 6 pasajes mensuales de Transmilenio para los consejeros, condicionado a tener la 
tarjeta personalizada. El cargue iniciará en abril para quienes tengan sus datos validados. 
Se informó que, tras consultas jurídicas, el Instituto no puede otorgar incentivos económicos para educación 
universitaria en este momento, aunque se contemplan capacitaciones técnicas relacionadas con el deporte. 

 
7. Socialización Consejo Distrital DRAFE 

 
Óscar Rodríguez informó sobre su asistencia a la reunión distrital. Destacó que el IDRD entregará a cada consejo 
local un "kit de visibilización" que incluye una bolirrana e implementos recreativos. Estos implementos están 
destinados a ser utilizados por los consejeros en actividades dentro de la localidad para visibilizar la labor del 
DRAFE ante la comunidad. Surgió una discusión sobre la custodia y almacenamiento de estos elementos, 
sugiriendo gestionar un espacio en polideportivos locales para evitar que queden en viviendas particulares. 
Se informó que, tras consultas jurídicas en el nivel distrital, el Instituto no puede otorgar incentivos económicos 
para educación formal universitaria. En su lugar, se ofrecerán cursos y capacitaciones técnicas relacionadas con 
el sector deporte y recreación. 
Se discutió la histórica necesidad de una sede o oficina propia para el consejo en Suba. 

Se aclaró que el DRAFE opera bajo un decreto de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, por lo 
que no depende administrativamente de la Alcaldía Local, lo que ha dificultado la asignación de espacios en casas 
de participación locales, se mencionó la posibilidad de retomar la lucha por la "Casa del Deporte" o buscar un 
espacio en comodato, aunque se reconoció que intentos anteriores fallaron por falta de personería jurídica de las 
instancias de participación. 
Óscar Rodríguez informó sobre la reelección de Hugo Flores como presidente del Consejo Distrital DRAFE y 
finalmente, se aclaró que la asistencia de Óscar Rodríguez a dicha sesión distrital se dio como apoyo ante la 
calamidad doméstica (fallecimiento de su madre) de la consejera delegada oficial, Flor Sanchez. 

 
8. Cronograma de reuniones 2026 

 
Se mencionó la necesidad de ajustar el calendario de sesiones para incluir los talleres regionales y asegurar que 
las metas del plan de acción local se alineen con los cronogramas de la Alcaldía y el IDRD. 
Debido a la falta de quórum decisorio en la sesión del 5 de marzo, se acordó convocar a una reunión 
extraordinaria virtual para tratar temas urgentes que no pudieron votarse. Los puntos principales de esta sesión 
serán: 

1. Elección del delegado ante el comité técnico del Banco de Iniciativas. 

2. Revisión de contratos vigentes del Fondo de Desarrollo Local que se están ejecutando en la localidad. 
3. Invitación a la coordinadora de profesores (Carolina) para discutir la oferta y horarios de las escuelas 

de formación 
 

9. Varios 

• Proyecto "Tejiendo Participación": El consejo expresó su molestia por haber sido descalificado de este 
convenio, presuntamente por falta de una certificación de existencia, a pesar de ser una instancia creada por 
decreto. Se acordó solicitar una aclaración formal a la Alcaldía. 

• Eventos: El consejero Luis Fernando Jiménez propuso realizar un evento deportivo masivo en el Coliseo para 
beneficiar a clubes locales formalizados. 



GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V3 

 

 

• Convivencia: Se hizo un llamado al respeto mutuo y la armonía en las sesiones tras roces verbales entre 
consejeros y representantes de la administración. 

• Sesión Extraordinaria: Se planteó convocar una reunión virtual para elegir al delegado del comité técnico y revisar 
los contratos vigentes del fondo de desarrollo local. 

 

 
III. Cierre 

Antes del cierre, la presidencia recapituló los acuerdos y tareas derivadas de la sesión, destacando que la decisión 
definitiva sobre la postura del DRAFE frente al Banco de Iniciativas, nombramiento de representante a comité y/o 
presentación de iniciativa— quedó aplazada para ser resuelta mediante votación formal en reunión extraordinaria, 
una vez revisada integralmente la orientación jurídica. Se reiteró que la votación realizada en la sesión ordinaria 
tuvo carácter orientador y no conclusivo. 
De esta manera, siendo las 7:33 p.m., se da por finalizada la sesión ordinaría del Consejo Local DRAFE de 
Suba. 

IV. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN 

La sesión extraordinaria está pendiente de confirmación por el presidente de la instancia de 
participación. 

V. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

 

PROPUESTAS 

PUNTO DEL 
ORDEN 
DEL DÍA 

 
CRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 

 
PROPONENTE 

 
ROBACIÓN (SI - 
NO) 

OBSERVACIONES 

N/A N/A N/A N/A 
N/A 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 

Remitir la carta de los colegios 
priorizados para mejorar la 

convocatoria de jóvenes 
Consejo Local DRAFE - 

Convocatoria sesión extraordinaria Consejo Local DRAFE y Secretaría 
Técnica 

- 
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VI. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS 

 

CONSEJERO/A 
DRAFE 

DESCRIPCIÓN 

N/A N/A 

 

 
En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 
 
 
(Original Firmada) 

 

 

PRESIDENTE REPRESENTANTE DE SECRETARIA 
Pedro Arturo Hernández Ovalle TÉCNICA EN LA SESIÓN 

John Fredy Arévalo 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboró: Magda Isabel Nieto Castro 


